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Visto, el expediente No 001-2022231849 que

.contiene el Oficio N' 2221-2022-PGE-GRSM/ PPR--YMGY de fecha 03 de junio de 2022 y

demás documento, lr" ánirn en er expediente judicial N" 00441 -2014-0-2201-JM-LA-.1'

!len un total de dieciséis (16) folios; 
coNSTDERANDo;

ffi
W

Que, la Ley No 28044 Ley General de EducaciÓn

en el artículo 76 establece "La DirecciÓn Regional de Educacion es un Órgano especializado del

Gobierno Regionat responsable delservicio edicativo en elámbito de su respectiva circunscripciÓn

territoriar. Tiene retaiTin rccn¡co-normativa con er Ministerio de Educación. La finalidad de la

Dirección Regionat de Educació, ,, prorirer la educaciÓn, la cultura, et deporle, la recreaciÓn, la

ciencia y ta tecnotog;r. Á;;g;;;, /os iervicios educativos y los programas de atenciÓn integralcon

calidad y equidad 
"n-riá,i¡,¡ito 

jurisdiccioÁat, para lo cual coordiña con las Unidades de GestiÓn

Educativa tocat y ronii"i tu p,aiicipación de tois diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en elartículo 1.1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias' dependencias'

entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública

v ,onitrrii un E.troá o"rno.iati.o, descentralizado y al servicio del ciudadano'

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en proceso de Modernización la gestión del óobierno Regionalde San Martín' con elobjeto

, de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del serviCio de la ciudadanía, y optimizar el

uso de los recursoJ;, v á. el artióulo segundo establece "ElProceso de Modernización inplica

acciones de Reestructuración orgánica, R'eo,rganización Administrativa, fusiÓn y disoluciÓn de ias

entidades det Gobierno Regional en tanto elisía atupticidad de funciones o integrando competencias

y funciones afines" .

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR

de fecha 10 de setiembre de 201g, en er artÍcuro primLro se resuerve "Aprobar la

modiflcación det negtamento de organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional

de San Martin;

Que, la accionante WILLIAM RUIZ AREVALO'

interpone demanda contenciosa administrativá, recaído en el expediente judicial N" 00441-

2014-0-2201-JM-LA-o1; siendo así, mediante Resolución N" 15 de fecha 07 de febrero de

2017 , emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de la Provincia de fi/oyobamba'

resolvió declarando INFUÑDADA la demanda y la misma que fue apelada por la parte

demandada ante la Sala Civil Permanente de N/byobamba generándos9 la¡esolución N"

23 de fecha 07 de setiembre de 2021, que resuelúe DECLARAR FUNDADO el recurso de

apelación y REVOCARON la sentencia de printera instancia, REFORMANDOLA se

declaró fundada la demanda, en consecuencia NULA la Resolución Drrectoral Regronal N"

3717-2010-GRSIVI/DRESN¡, de fecha 05 de octubre de 2010 y la ResolLtción Gerencial
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SE RESUELVE:

MANDATO JUDIC lAL, recaído en ei
A L P ilvl RECONOCER PORexpediente N' OOqql -2014-0-2201-JlVl-LA-01 , a favorde WILLTAM RUt

ión, equivalen
Z AREVALO

te al 30% d

, el pago de la bonificación e
e la remuneración total o in

special
tegra, por el periodo

por preparación de
clases y evaluac
comprendido desde el de

supremo No 01,_e3_JUS, rexto ,,,.:-§ii;ff".i:,iTii!E:r;ji:"i:lBÍ.1? 
i.rTij;que estabrece ro síguiente:" iáaá"i",r1on, y autoridaá es.tá-obtigr;;;-r"rr* y dar'#{#r7;nf ,:;"1";';:i:,:;i;'I"t;"'"|;eíi:::y,:!:"?!:,:;;,!;;,"!',i,nudá,d,

contenido o sus fundamentii,- r"tr'ir¡rgi, éuiziáirr"'i'-,xilrorl'lro::r!":,"2r::l:;r;!responsabitidad civit, penat oáiÁini¡"ír"i¡ii;;;;i;; 
"eñata,,;por lo que, ra DirecciónRegional de Educacioi''' stn rr¡.}]n'.rrpr" efeituar toáá. las gestionu, nulu.rrias para

dar estricto cumprimiento , ro orj".r* ry1"i¿ü;firisdiJcíonar,;i;;" cuarquier
retraso en su ejecución v u¡n Ár.Ji.Jriri.á.¡0, ,rór]., q* pudiese ,;r't*gj;,¿;s efectos;

ii:!1il,T,á, 
jñJ:,'=,1$X1":;;3':.¿;::*t**iitrdüF¡ü!!,'_X".".:'iiil:

jflil:f :t;:#lffi';ffi,ffi ffi ¿g:ÉH,#1,,i#il[i'il.3i,1?i,",:,¿*:.,y$ll

er. Decrero supremo N' o0e-20ru-r,,r.Jrol,l1'T","r",üj":ifit'&xt rx::T:fi'iffiI-. Ley Generar de eoucactán,;;;;;t; srpüTo üffi;;1q_lus qr. ,p,*ia er rexto
unico ordenado oe raL-e/ñ; ;ü;':i"v der proceo¡Ái.ri, 

Administratiuá éá"r.ry con
las visacíones de la o.ficiÁa o" e.ár"ñ .lurioica-v Úr...i0. o" operaciones y en uso de
las facurtades conrerid.r.n áÁ;ñ';iór r;t.rt¡í#"n,""il, N" 316_202t_c¡isn¡rcn

1 7 de más intereseslegales que se liquid aran en ejecución de se ntencia, con deducción de los importes que
hayan sido abonad os por dicho co ncepto en base a la remuneración total perm anente;siendo FUNDADA la demanda mediante sentencia de vista en Ia Resol ución N" 23 de
fecha 07 de setiem bre de 2021, emitida por Ia Sala C ivil Permanente de MoyobambaorcunÁNDosE CONSENTIDA y req urriendo su ejecución mediante Reso ución No 25
de fecha 11 de ma
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lVoyobamba;
yo de 2022, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio
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A SEGUN o AUTORIZAR a la

Unidad Ejecutora 3OO - Educación San Martin; emitir la Resolución Jefatural con'

,orr"rpoñdiente conforme a lo estabtecido en la Sentencia de Vista conteni

Resolución N'23
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR a través de

Secretaría General de la Dirección Regional de Educación San Martín

resoluclón al administrado, a la Procuraduría PÚblica Regional del Gobierno

San Marlín y Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 300 - EducaciÓn Sa

ARTÍCULO CUARTO.- PUBLICAR la presente

resolución en el portal lnstitucional oe la oirección Regional de EducaciÓn San tVlartín

(www. dresanmartin. qob. Pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GOBIERNO REGIONAL DE SAN

Dirección de

Regional de Educación
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